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111. Otras disposiciones 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de La Confederación Hidrográf'ICa 
ael GuadiC!.na por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios en el tér
min? municipal de Mérida (Badajoz) para las obras 
de red principal de acequias, desagües y caminos 
del sector B de Lobón. 

Incclu1da dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado ' de ur
gencia po'r Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuJo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y ti
tuJares de derechos a.1ectados por la mencionada obra que 
'figuran en la siguiente relación para que acudan al Ayunta
miento de Mérida el próximo dia 28 .de julio, a las diez horas, 
a fin de que. acreditando sus derechos en debida forma y 
previo traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos 
necesg,rlos. se levanten las correspondientes actas preVias a la 
ocupación. ' 

Relación que se ctta 

,Finca nl1mero: 

l. D. Francisco Gallardo Mcántara. 
2. D.- Maria López Pablo. 
3. D Pedro Montero Cano. 
4. D8 Josefa López Pablo. 
5. D.a Juana Rivera Riola. 
6. D. Manuel Porras Olmedo. 

11-7. 1. N. C. 
8. D.a Maria Alba Torrado, 
9. Excmo. Sr. D. Alonso Alvarez de Toledo. 

10. D. Juan Gragera ~ejarano 

Madrid, 19 de julio de 1967.-El Ingeniero Director.-3.775-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad públIca 
de los bienes y derechos ajectados por las obras 
del nuevo canal de Riudecañas (Tarragona) , grupo 
tercero, canal principal. 

Por Orden del Ministerio de Obras Públicas de 29 de noviem
bre de 1966, dictada de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de la misma fecha, fueron declaradas de urgenCIa 
a los efectos de expropiación los bienes y derechos a.1ectados 
por las obras del nuevo canal de Riudecafias (Tarragona), al 
amparo del artIculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. , 

En cumplimiento del apartado segundo de dicho articulo 52 
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 98 de 
la IniSma Ley, el Ingeniero Director que suscribe ha dispuesto 
r..acer público que el día 9 de agosto próximo, a las once horas 
de ' la 'mafia-na, se personarán en la Ca~a Ayuntamiento de 
Botarell (Tarragona) el Ingeniero representante de la AdmI· 
nistración y el Perito de la misma para trasladarse a las fincas 
a.1eetadas en unión del Alcalde o Concejal en que delegue y 
los propiétarios y demás interesados que ooncurran, con el fin 
de tomar los datos necesarios sobre el terreno y proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos comprendidos en las fincas contenidas en la relación 
que seguidamente se detalla, con expreSión del número de or
den, propietario, datos del Catastro: parcela y pol1gono y tér
mino muniéipa1: 

l.-D. José Llaberia Pedret.-1.-9.-Botarell. 
2'.-D." Concepción Ferrate Aragonés.-66.-9.-Botarell. 
3.-D." Francisca Pedret Guasch.-42.-9.-Botarell. 
4.-D." MarIa ~eresa Borras Domenech.-41.-10.-Botarell. 
5.-D." Elena Rlbas Flgueras.-37.-10.-Bot arell. 

6.-D.a Antonia Tejerma Moya.-39.-10.-Botarell 
7.-D. Pedro Roca Gran.-36.-10.-Botarell : 
B.-D. Miguel, D.- Francisca y D. Eugenio Carranza Rovira.-

29.-15.-Botarell. 
9.-D." Concepción Borras GalUsa.-~6.~1f¡.-Botarell. 

10.-D. J aime Pamies Nogués.'::":'3(¡.-15.-Botarell. 
n.-D.· Carmen Domingo FontbOte.~2.-15.-Botarell. 
12.-D.' Carmen Domingo Fontbote.-32.-15.-Botarell. 
13.-D. Francisco Tous Llabería.-39.-15.-Botarell. 
14.-D. Antonio Martín Mestres.-2.-15.-Botarell. 
15.-D.' Carmen Ribas Figueras.-:i.-15.-Botare11. 
l6.- D." Angelina Mariné Mestres.-l35.-8.-Riudecafias. 

Lo que se hace publico por medio del presente anuncio para 
que los propietarios y demás interesados en dicha ocupación 
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los 
derecnos tipificados en el artículo 52 de la Ley antes citada. 

.Barcelona, 20 de .1ulio de 1967.-El Ingeniero Director. 

:RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Sur por la que se señala j echa para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos ajectados por las obras cantera de arcilla 
y cammo de acceso a la m isma para la presa del 
embalse del Guadalteba. en término municipal de 
PeñarT1tbia (Málaga) . , 

Declaradas imp!icitamente . de urgencia las obras de expro
piación forzosa de los terrenos afectados por las obras cantera 
de arc!1la y camino de IliCCesO a la misma para la presa del 
embalse dE:'1 Guadalt.eba, en término municipalqe Pefiarruh:a 
(Málaga) . por venLr incluídas en el apartado d) del artículo 20 
de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
de 28 de diciembre de 1963. y comprendidas asimismo en el 
programa de inversiones públ1cas del Ministerio de Obras PÚ
b¡¡'~s, esta Dirección ·Facultativa. en uso de las atribuciones 
que le confiere el articulo 9B de l!ll vigentE:' Ley de Expropia
ción Forz'osa y de conformidad con lo ' previsto en el articulo 52 
de la .~misma. que regula el procedimiento de urgencia. con
voca a los propietarios afeetados por estas obras, según la re
lación qUe 'se resefia a continuaóón, para que comparezcan el 
próximo día 2 del mes de agosto. a las once de la · mafiana, en 

, el Ayuntamiento de ,Pefiarrubia. desde donde se trasladarán a 
i las fincas de cuya ocupación se trata. para proceder al levan

' tamiento del acta previa de ocupaci6n. pUdiendo los interesados 
venÍir acompafiados de un Perito o de un Notario si así 10 
desean, ' 

ASimismo los Interesados, una vez publicada esta relación 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa de ocu
pación, pOdrán formular 'por escrito ante esta Confederación 
laS alegaciones que estimen oportunas. a los efectos de subSa
nar pOSibles errores en la relación de bienes afectados por la 
urgente ocupación , 

Málaga, 15 de julio de 1967.-El Ingeniero Director. José 
A. Gállego Urruelá.-3.776·E. 

Fincas destinadas a camino de acceso a la cantera de arcilla 
para la presa del embalse del río Guadalteba 

1.. Propietaria: Dofia Carmen Campos Fonta,lba. 

DomiciUo: Calle Ibiza. número 40, segunda, letra A. Madrid. 
Colono: Don Francisco Cortés Fuentes. 
Domicilio: Barriada de Gobantes. 
Polígono 6-7. parcela número 8. 
Superficie total: 13-85-00 hectáreas. 
Nombre del paraje : Gobantes 
Cultivo: Cereal de secano 
Superficie qUe se expropia : 0-66-7'5 hectáreas. 
Linderos : Norte, cañada del Pocillo de Adra y camino del 

Valle; Sur, José Beltri1.n Gantos; Este. ·término de Antequera. 
y Oeste, camino cerro Pardo. ' 

2. Propietario: Dofia Catalina Campos Campos. 

DomicUio: Cortijo de Gobantes. 
Polígono: 6-7. parcela 6. 
Superficie totlli1: 1l-4~50 hectáreas. 
Nombre del paraje: Gohántes. 
Cultivo: Cereal secano. 
SuperfiCie que &l exprol?!a: 0:-37-50 hectáreas. 


